
Provincia de Cáceres

Municipio: Navalmoral de la Mata.— Localidad: Navalmoral 
de la Mata. Colegio Nacional, domiciliado en Carretera Cá
ceres-Madrid, para trescientos veinte puestos escolares de Edu
cación General Básica.

Provincia de Gerona

Municipio: Gerona. Localidad: Santa Eugenia. Colegio Na
cional «Santa Eugenia», domiciliado en calle Güell, sin número, 
para trescientos veinte puestos escolares de Educación General 
Básica y ochenta puestos escolares de Educación Preescolar.

Municipio: Gerona. Localidad: Vilarroja. Colegio Nacional, 
domiciliado en Font de la Pólvora-Vilarroja, para trescientos 
veinte puestos escolares de Educación General Básica y ochenta 
puestos escolares de Educación Preescolar.

Provincia de Granada

Municipio: Granada. Localidad: Granada. Colegio Nacional 
«Sierra Nevada», domiciliado en Carretera de La Zubia, para 
novecientos sesenta puestos escolares de Educación General Bá
sica.

Provincia de Pontevedra

Municipio: Mos. Localidad: Iglesia-Tameiga. Colegio Nacio
nal para seiscientos cuarenta puestos escolares de Educación 
General Básica.

Municipio: El Rosal. Localidad: El Rosal. Colegio Nacional 
para seiscientos cuarenta puestos escolares de Educación Ge
neral Básica.

Municipio: Vilaboa. Localidad: Toural. Colegio Nacional pa
ra seiscientos cuarenta puestos escolares de Educación General 
Básica.

Municipio: Moaña. Localidad: Seara. Colegio Nacional para 
seiscientos cuarenta puestos escolares de Educación General Bá
sica.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Municipio: Santa Cruz de Tenerife. Localidad: Los Campi

tos. Colegio Nacional «Los Campitos», domiciliado en Los Cam
pitos, para seiscientos cuarenta puestos escolares de Educación 
General Básica y ochenta puestos escolares de Educación Pre
escolar.

Provincia de Sevilla

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Colegio Nacional, do
miciliado en Carretera de Pineda, para seiscientos cuarenta 
puestos escolares de Educación General Básica.

Provincia de Valencia
Municipio: Paterna. Localidad: Paterna. Colegio Nacional, 

domiciliado en carretera de La Cañada, sin número, para seis
cientos cuarenta puestos escolares de Educación General Básica.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de las actividades en los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica relacionados en el artículo anterior y 
para adoptar las medidas necesarias para la ejecución del pre
sente Real Decreto.

Dado en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

2657 REAL DECRETO 3486/1977, de 9 de diciembre, por 
el que se clasifica como Escuela de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos no oficial reconocida la 
Escuela de Decoración denominada «Centro Es
pañol de Nuevas Profesiones», de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto mil nove
cientos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro, sobre reglamenación de Centros no 
oficiales de Enseñanzas Artísticas; vistos los informes de la 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de 
Barcelona, y del Consejo Nacional de Educación, a propuesta 
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.

DISPONGO:

Articuló único.—Se clasifica como Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos no oficial reconocida en la especia
lidad de «Decoración y Arte Publicitario», con el alcance y efec

tos que para dicha clase de Centros establecen las disposi
ciones vigentes, la Escuela de Decoración «Centro Español de 
Nuevas Profesiones» sita en Vía Layetana, número ciento se
senta y nueve, de Barcelona, la cual quedará adscrita a la 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de dicha ca
pital a efectos de formalización de matrícula y exámenes de 
fin de grado.

Dado en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

2658 REAL DECRETO 3487/1977, de 9 de diciembre, por 
el que se amplia el reconocimiento de enseñanzas 
a la Institución denominada de Arte y Decora
ción F. A. E. (Fomento de las Artes y de la Es
tética.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto mil nove
cientos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro, sobre Reglamentación de Centros no 
oficiales de Enseñanzas Artísticas, de acuerdo con el informe 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Minis
terio de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día nueve de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:
Artículo único.—Se amplía a las enseñanzas de la especiali

dad de «Diseño Industrial», de la Sección de Diseño, Delinea
ción y Trazado Artístico, la clasificación como Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos no oficial reconocida de la 
Institución denominada Escuela de Arte y Decoración F.A.E. 
(Fomento de las Artes y de la Estética), de Madrid, debien
do ajustarse estas enseñanzas a la programación oficial de las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, quedando mo
dificado en tal sentido el Decreto dos mil seiscientos doce de 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco, por el 
que se clasificó dicho Centro.

Dado en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

2659 REAL DECRETO 3488/1977, de 9 de diciembre, por 
el que se crea una Escuela Universitaria de En
fermería en la Universidad de Bilbao.

La gran demanda de puestos discentes para cursar los es
tudios universitarios de Enfermería, experimentada en el dis
trito universitario de Bilbao a raíz de la promulgación del 
Real Decreto dos mil ciento veintiocho/mil novecientos seten
ta y siete, de veintitrés de julio, sobre integración en la Uni
versidad de las Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios, así 
como la inexistencia de Escuelas de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios en la Facultad de Medicina de la Universidad de Bil
bao, junto a la necesidad de proveer del suficiente número de 
diplomados en Enfermería a los establecimientos sanitarios del 
país vasco, son razones que justifican la solicitud de creación 
de una Escuela Universitaria de Enfermería por parte de la 
citada Universidad. Por ello, teniendo en cuenta la petición del 
Claustro de la Facultad de Medicina de Bilbao, oída la Junta 
de Gobierno de la citada Universidad y los informes favora
bles de su Rectorado y de la Junta Nacional de Universida
des, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de diciembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea una Escuela Universitaria de En
fermería integrada en la Universidad de Bilbao, con sede en 
Bilbao.

Artículo segundo.—La Escuela Universitaria de Enfermería 
integrada en la Universidad de Bilbao, se regirá por lo dis
puesto en la Ley General de Educación y en el Decreto dos 
mil doscientos noventa y tres/mil novecientos setenta y tres, 
regulador de Escuelas Universitarias y dos mil ciento vein
tiocho/mil novecientos setenta y siete, de veintitrés de julio, so
bre integración en la Universidad de las Escuelas de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios, y en su caso por los Estatutos de 
la Universidad de Bilbao.


